
Número 210. Domingo 2 de Setiembre de 1877. 25 céntimos de peseta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA l
DE

BURGOS.

<De la Gacela mím. 243 .)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su importante 
salud.

LEY.

DON ALFONSO XII,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Los fondos recau
dados en virtud de lo dispuesto en los 
decretos de 15 de Marzo y 18 de Julio 
de!874se considerarán ingresados co
mo donativo nacional en la Caja creada 
por Real decreto de 19 de Marzo de 
1876 para los fines de su fundación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Santiago á veintisiete de 
Julio de mil ochocientos setenta y siete. 
=YO EL REY.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Conformándose con el 
diclámen de la Junta consultiva de 
Moneda, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1. En adelante nadie po
drá presentar en la Casa de Moneda 
pastas de plata extranjera sin presentar 
á la vez barras de oro.

Art. 2.° La proporción en que se 
han de presentar ámbos metales, en 
cuanto á su peso, será la de 1 á 15 y 
medio.

Art. 5.° Se admitirá y devolverá 
el oro con las condiciones establecidas 
por el decreto-ley de 19 de Octubre de 
1868, y el precio de la plata será el 
de 208 pesetas á que hoy se paga, se
gún las últimas resoluciones del Go
bierno.

Art. 4." A los productores nacio
nales se les admitirá como hasta aquí 
la plata de sus fábricas con las condi
ciones reglamentarias establecidas, sin 
exigirles la presentación simultánea de 
igual cantidad en barras de oro; pero 
abonándoseles el kilógramo de plata á 
206 pesetas, á no ser que también pre
senten al mismo tiempo oro en la can
tidad proporcional antes determinada, 
en cuyo caso se les abonarán 208 pe
setas como á los presentadores de pla
ta extranjera.

Art. 5/ El precio de 206 pesetas 
establecido en el articulo anterior re
girá desde el día 50 de Setiembre, con 
arreglo á lo dispuesto en el l.° del Real 
decreto de 19 de Marzo último.

De Real órden lo digo á V. 1 para 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 50 de 
Agosto de 1877.=Orovio, Sr. Subse
cretario del Ministerio de Hacienda.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de este año.

Dado en Gijon á diez de Agosto de 
mil ochocientos setenta y siete. = 
ALFONSO.=EI Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 

CARRETERAS.

CAPITULO PRIMERO.

De las carreteras en general.

Articulo 1Son objeto de este re
glamento las carreteras de servicio pú
blico de la Península é islas adyacen
tes, costeadas por el Estado, las pro
vincias, los Municipios, los particulares 
ó con fondos mixtos.

CAPITULO II.

De las carreteras costeadas por el 
Estado.

Art. 2.° Las carreteras de cargo 
del Estado se dividen en carreteras de 
primero, segundo y tercer orden, y son 
las que se designan con la clasificación 
que á cada uno compete, según los ar
tículos 4 °, 5.° y 6.° de la ley, en el 
plan formado con arreglo á las pres
cripciones de la misma.

Art. 5.° No podrá introducirse en ! 
el plan general de carreteras del Es- 1 
lado ninguna línea distinta de las com
prendidas en él sino previa la aproba- ; 
cion de un expediente, á que se pro- i 
cederá mediante órden del Ministro 
de Fomento.

La iniciativa para la inclusión en el 
plan de una carretera podrá partir del 
Gobernador, de la Diputación provin
cial, del Ingeniero Jefe y de cualquiera 
de los Ayuntamientos y particulares de 
la provincia respectiva.

La Autoridad, Corporación ó parti
cular que considere conveniente ó ne
cesario que se agregue en el plan la 
linea de que se trate, se dirigirá al 
Ministro de Fomento exponiendo las 
razones que crea del caso para fundar 
su petición. Si el Ministro de Fomento 
considerase atendibles estas razones, 
decidirá que se proceda á la formación 
d. I expediente, al que servirá de base 
un anteproyecto de la carretera.

La Dirección general de Obras pú
blicas dará sus órdenes al efecto al 
Ingeniero Jefe de la provincia, el que 
encargará de la formación del ante
proyecto á uno de los Ingenieros que 
se hallen á sus órdenes. El antepro
yecto se redactará con arreglo á los 
formularios é instrucciones que rigieren 
en esta parte del servicio; y en todo 
caso deberá constar de una Memoria, 
planos y un avance del coste de carre
tera.

Redactado el anteproyecto, el Inge
niero Jefe le remitirá al Gobernador de 
la provincia, el cual abrirá una infor
mación sobre la base del anteproyecto 
con el objeto de examinar si la carre
tera de que se trata debe ser costeada 
por el Estado, y si por tanto procede 
su inclusión en el plan general.

Art. 4.° Si la carretera que se tra
tase de incluir en el plan atravesare 
territorios de dos ó mas provincias, los 
Ingenieros Jefes de las mismas deberán 
ante todo ponerse de acuerdo acerca 
de los puntos de enlace en los limites 
de las provincias contiguas. En el caso 
de no poderse llegar á este acuerdo 
dirimirá la cuestión el Ministro de Fo
mento, al que se elevarán las oportu-



nas propuestas por los Ingenieros disi
dentes, previo informe de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Determinados los puntos de enlace, 
los anteproyectos serán estudiados por 
los Ingenieros de las provincias con 
entera independencia y según lo pre
venido en el articulo anterior, prece
diéndose despues á las informaciones 
correspondientes según lo dispuesto en 
este reglamento.

En el caso á que el presente artículo 
se refiere, el Ministro de Fomento, 
cuando lo considere oportuno, podrá 
confiar el estudio del anteproyecto 
entero á uno cualquiera de los Inge
nieros Jefes de las provincias que la 
línea atraviese, ó designar al efecto 
otro individuo del Cuerpo.

Art. 5.' Para llevará cabo la in
formación á que se refieren los artícu
los anteriores, el Gobernador dispon
drá que se exponga al público el ante
proyecto, anunciándolo así en el Bole
tín oficial, y señalando un término 
que no deberá bajar de 50 dias, para 
que los pueblos, corporaciones ó parti
culares puedan examinarle. Iguales 
anuncios deberán publicarse por los 
medios acostumbrados en todos los 
pueblos que atraviese la linea.

Las observaciones que juzgaren del 
caso hacer los interesados versarán 
principalmente sobre las circunstancias 
que la linea reuna para ser declarada 
de interés general, sobre el orden que 
deberá asignársela y sobre la dirección 
general de su trazado.

De las observaciones que se hicieren 
en la información pública se dará des
pues conocimiento al Ingeniero Jefe, 
para que, oyendo previamente al Inge
niero subalterno que hubiese redactado 
el anteproyecto, se haga cargo de las 
expresadas observaciones, y proponga, 
en vista de lodo, si la carretera debe 
ser incluida en el plan, y en tal caso la 
clasificación que con arreglo á la ley se 
la deba asignar.

Art. 6.° Cumplidas las formalida
des que expresa el artículo anterior, 
el Gobernador pedirá informe á la Junta 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, y por último á la Diputación 
provincial, y remitirá el expediente 
con su propio informe al Ministro de 
Fomento, el cual oirá sobre él á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 7." Si en vista del resultado 
de la información á que los artículos 
anteriores se refieren se creyera con
veniente incluir en el plan general la 
carretera en cuestión, el Ministro de 
Fomento llevará á las Cortes el opor
tuno proyecto de ley, en el que pro

pondrá la inclusión, la clasificación de 
la carretera y el número de orden que 
corresponda para su ejecución.

Art. 8.” Cuando se considere opor
tuno segregar del plan general alguna 
de las carreteras comprendidas en el 
mismo ó una sección determinada de 
una de ellas, se instruirá un expediente 
informativo al efecto. El expediente 
podrá ser promovido por el Goberna
dor, por la Diputación ó por el Inge
niero Jefe de la provincia, por uno de 
los Ayuntamientos de los pueblos que | 
atraviesa la línea, ó por cualesquiera ¡ 
corporaciones ó particulares que se i 
consideren interesados.

La Autoridad, corporación, funcio
nario ó particular que promueva el 
expediente deberá dirigirse al Ministro 
de Fomento manifestando las razones 
que en su concepto aconsejan que la 
carretera en cuestión se elimine del 
plan. El Ministro podrá en su vista 
decidir que se proceda á la formación 
del expediente á que se refiere el artí
culo ÍO de la ley.

Art. 9.° Decidido por el Ministro 
de Fomento que se proceda á la forma
ción del expediente de que trata el 
articulo anterior, se comunicará esta 
resolución al Gobernador de la pro
vincia.

El Gobernador dará conocimiento al 
público de la resolución expresada por 
medio del Boletín oficial y de anuncios 
en los pueblos por donde habia de pa
sar la línea que se trata de segregar 
del plan, concediendo un plazo, que no 
deberá bajar de 50 dias ni exceder de 
60, para que los Ayuntamientos de. los 
mencionados pueblos y todos los par
ticulares que sé crean interesados ma
nifiesten las observaciones que tuviesen 
por conveniente.

Despues se pasará el expediente al 
Ingeniero Jefe de la provincia, á la 
Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio y á la Diputación provincial, y 
finalmente el Gobernador remitirá la 
información practicada al Ministro de 
Fomento, con su propio dictámen.

Art. 10. Si del expediente á que se 
refiere el artículo anterior resultara la 
conveniencia de la segregación de la 
carretera, el Ministro de Fomento lle
vará á las Cortes el oportuno proyecto 
de ley.

Art. i i. Cuando se haya de proce
der al estudio de alguna carretera, se 
dará por la Dirección general de Obras 
públicas la (órden correspondiente al 
Ingeniero Jefe de la provincia respec
tiva.

Dicho Ingeniero formulará el presu
puesto de los gastos que podrá ocasio
nar el estudio y lo remitirá á la apro

bación superior. Esta aprobación cor
responde al Director general cuando el 
importe no exceda de 5.000 pesetas, y 
al Ministro de Fomento en los demás 
casos.

Aprobado el presupuesto para el es
tudio, el Ingeniero Jefe encargará el 
proyecto al Ingeniero subalterno cor
respondiente según los reglamentos de 
servicio.

Art. 12. Todo proyecto de carre
tera deberá constar de la documenta
ción siguiente:

1° Memoria explicativa.
2.° Planos.
5.° Pliego de condiciones faculta

tivas.
4.° Presupuesto.
Este último documento comprende

rá, además del coste de las obras, las 
partidas que se consideren necesarias 
para las expropiaciones y los agota
mientos que exijan las fundaciones de 
las obras de fábrica, asi como todos los 
demás accesorios, con objeto de tener 
idea del coste total.

Los proyectos se ajustarán á lo pre
venido en los formularios que rijan en 
la época de su formación, así como á 
las reglas generales del servicio y á 
las instrucciones especiales que en ca
da caso tenga' por conveniente dictar la 
Dirección general.

Art. 15. A la aprobación definitiva 
del proyecto de una carretera deberá 
preceder un expediente informativo 
que tendrá por objeto:

1 ° Examinar si el trazado es el 
mas conveniente bajo el punto de vista 
administrativo y de los intereses de la 
localidad ó región á que afecte la vía 
de comunicación.

2.° Discutir sobre si debe mante
nerse ó variarse la clasificación que á 
la línea se haya atribuido en el plan.

Art. 14. Para llevar á cabo la in
formación á que se refiere el artículo 
anterior, el Ingeniero Jefe entregará al 
Gobernador de la provincia un ejem
plar del proyecto así que este se halle 
redactado. El Gobernador, prévios los 
anuncios oportunos, oirá durante un 
plazo que no podrá bajar de 50 dias ni 
pasar de sesenta las observaciones que 
acerca de los objetos de la información 
expusieren los particulares y los pue
blos interesados.

El expediente se pasará despues al 
Ingeniero Jefe para que oyendo al In
geniero que hubiese formado el pro
yecto, haga una exposición clara y su
cinta de los puntos de hecho que hubie
sen dado motivo á las reclamaciones 
ú observaciones de los informantes, y 
manifieste sobre cada una de ellas su 
parecer.

Despues oirá el Gobernador á la Di
putación provincial y remitirá el ex
pediente, con su propio dictámen, al 
Ministro de Fomento, el que resolverá 
en la forma que según el caso proceda, 
oyendo previamente á la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 15. En el caso de que la car
retera pudiere afectar á la defensa del 
territorio, por pasar por la zona de al
guna plaza fuerte, por ser un trazado 
paralelo á las costas ó fronteras, por 
dirigirse á puntos de las naciones limí
trofes, ó por cualquiera otra circuns
tancia, antes de la aprobación del pro
yecto deberá ser consultado el Minis
tro de la Guerra.

Art. 16. Al propio tiempo que el 
Ingeniero Jefe de la provincia remita 
un ejemplar del proyecto al Goberna
dor para los efectos del art. 14, deberá 
remitir otro á la Dirección general de 
Obras públicas con un detallado infor
me del proyecto bajo el punto de vista 
técnico.

El proyecto con el informe del In
geniero Jefe se pasará á. exámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Art. 17. Si en vista de la informa
ción á que se refieren los artículos 15 
y 14, y del dictámen de la Junta con
sultiva que se menciona en el 16, re
sultase que puede aprobarse el pro
yecto, la aprobación tendrá lugar por 
medio de una Real orden expedida por 
el Ministro de Fomento.

Si del estudio definitivo del trazado 
ó de la información abierta sobre el 
proyecto resultase que era preciso ó 
conveniente variar el itinerario de la 
carretera, haciéndola pasar por una ó 
mas poblaciones distintas de jas seña
ladas en el plan, á la aprobación del 
proyecto deberá preceder una decla
ración en que se consigne esta va
riación, la cual, según determina el 
art. 11 de la ley, deberá ser adoptada 
y publicada por Real decreto expedido 
por el Ministro de Fomento y acordado 
en Consejo de Ministros.

De igual modo se procederá cuando 
en vista de las informaciones se cre
yese conveniente ó necesario variar la 
clasificación que en el plan hubiese sido 
asignado á la carretera de que se 
trate.

Art. 18. Cuando el proyecto defi
nitivo de la carretera se refiera á una 
línea que hubiese sido agregada al 
plan despues de seguirse los trámites 
prescritos en los artículos del 5.0 al 7/ 
de este reglamento, dicho proyecto no 
será sometido á las formalidades de 
que traíanlos artículos 15 y 14, sino 
en los casos en que del estudio defi- 



nilivo resultase ser conveniente ó ne
cesario variar el itinerario ó la clasifi
cación que se adoptara en vista del 
anteproyecto.

En tales casos se procederá respecto 
del proyecto del mismo modo que el 
presente reglamento determina para las 
carreteras que constituyen el primitivo 
plan general, resolviéndose lo conve
niente en cada caso, según lo prescrito 
en el art. 17.

Art. 19. Además de los expedien
tes á que se refieren los articulos 15 y 
14, deberá instruirse con arreglo á lo 
que prescribe la ley de 11 de Abril de 
1849 y su reglamento de 14 de Julio 
del mismo año, el de las travesías de 
las poblaciones por donde pase la car
retera, previamente á la aprobación 
definitiva de su proyecto, limitándose 
no obstante dicho expediente á la parte 
técnica para los pueblos cuyo vecinda
rio no pase de 8.000 almas, y cuyas 
travesías seguirá construyendo, repa
rando y conservando el Estado.

Art. 20. Las dimensiones de las 
carreteras según los formularios é ins
trucciones vigentes, serán respectiva
mente, para las de primero, segundo y 
tercer orden, 8 metros, 7 metros y 6 
metros, contados entre las aristas ex
teriores de los paseos; de dicha latitud 
será afirmado, respectivamente tam
bién, 5*50 metros, 5 metros y 4‘50 
metros, distribuyéndose el resto entre 
los dos paseos.

No obstante, dichas dimensiones po
drán variar en casos especiales, pero 
siendo siempre requisito indispensable 
para ello el informe favorable de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

Art. 21. Si las obras de una car
retera se hubiesen de ejecutar por el 
método de administración á tenor de lo 
dispuesto en él art. 21 de la ley, se
rán dirigidas por los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, con arreglo 
en un todo á las prescripciones que 
rigen ó rigieren en este ramo del ser
vicio.

Si las obras hubieren de llevarse, á 
cabo por el método d£ contrata, cor
responde á los Ingenieros del Estado 
vigilar su construcción para que se ob
serven las condiciones estipuladas, ha
cer las recepciones provinciales y de
finitivas y practicar la valoración y li
quidación general, todo según prescri
ban los reglamentos del servicio.

Art. 22. Si las obras hubiesen de 
ser ejecutadaspor contrata, la licitación 
pública que debe precederla se cele
brará con arreglo á las disposiciones 
que rigen para la contratación de todos 
los servicios públicos y los reglamentos 

dictados al efecto para los que pertene
cen especialmente al Ministerio de Fo
mento.

Art. 23. En la ejecución de toda 
obra de carretera que se lleve á cabo 
por contrata regirán:

1. ° Las condiciones generales es
tablecidas oque en adelante se esta
blezcan para todas las contratas de 
obras públicas de cargo del Ministerio 
de Fomento.

2. ” Las facultativas que formen 
parle del proyecto y hayan sido apro
badas con el mismo.

5." Las particulares y económicas 
que para cada caso establezca la Direc
ción general de Obras públicas, y en las , 
cuales se hará constar precisamente, I 
además de las cláusulas especiales que 
exija la naturaleza de cada contrata, la 
fianza que habrá de prestar el contra
tista para responder del cumplimiento 
de sus obligaciones, las épocas, forma 
y puntos en que habrán de verificarse 
los pagos, las fechas en que deberá 
darse principio y fin á los trabajos, y 
el plazo de garantía durante el cual el 
contratista ha de responder de la soli
dez y estabilidad de las obras ejecu
tadas.

Art. 24. Las obras de reparación 
de carreteras no podrán llevarse á cabo 
sino prévia la aprobación de proyectos 
que se redactarán por los Ingenieros de 
las provincias con arreglo á las ins
trucciones que rijan para este servicio.

Se exceptúan de esta disposición las 
reparaciones urgentes qué á juicio de 
la Dirección general sean precisas para 
asegurar el tránsito, y que podrán ser 
autorizadas, á condición, sin embargo 
de remitir el correspondiente proyecto 
para su exámen y aprobación. *

Para la conservación se redactarán 
por los Ingenieros presupuestos anua
les, que con la anticipación oportuna 

e se remitirán á la Dirección general.
Art. 25. Los acopios de materiales 

para la conservación de carreteras y 
las obras de reparación tfe las mismas, 
se llevarán á cabo por administración 
ó por contrata, según se acuerde en el 
expediente respectivo, en vista de las 
circunstancias que en cada caso con
curran y de la urgencia de las obras, 
pero teniendo presente lo prevenido en 
el art. 21 de este reglamento. Dicha 
decisión la tomará el Ministro de Fo
mento ó la Dirección general, según 
los casos, por si ú oida la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
si así se estimase conveniente.

Art. 26. Para la conservación per
manente de las carreteras habrá en ca
da una el número de peones camineros 
y capataces necesarios, con arreglo á 

lo que prescriba el reglamento de este 
personal, y los peones auxiliares que 
sean precisos. Los peones camineros y 
capataces, así como los guardas de vi
veros, serán nombrados por la Direc
ción general de Obras públicas, debien
do recaer estos nombramientos en peo
nes que reunan las circunstancias re
glamentarias.

Los peones auxiliares serán admiti
dos por los Ingenieros Jefes, sujetán
dose á los créditos señalados para el 
servicio.

Art. 27. Acordado por el Gobierno 
el establecimiento de impuestos ó ar
bitrios por el uso de alguna carretera 
del Estado, en su totalidad ó en parte, 
se comunicará la decisión al Ingeniero 
Jefe de la provincia respectiva, á fin de 
que formule las tarifas y proponga los 
puntos y sistemas de recaudación, in
dicando los rendimientos probables. El 
Ingeniero Jefe pasará estos documentos 
al Gobernador, el cual deberá oír, so- 

¡ bre todos los puntos que abracen, los 
■ pareceres de la Junta de Agricultura, 
i Industria y Comercio y de la Diputa

ción provincial, elevando despues el 
expediente, con su propio informe, ai 
Ministro de Fomento. Este, oyendo á 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, remitirá el expediente 
al Ministro de Hacienda, proponiendo 
las bases del Real decreto que habrá 
de acordarse en Consejo de Ministros, 
á condición de dar cuenta á las Cortes.

CAPITULO III.

De las carreteras costeadas por las 
provincias.

Art. 28. Son de cargo de las pro
vincias las carreteras que, no estando 
comprendidas en el plan general de las 
del Estado, se incluyan en los planes 
que hau de formar las Diputaciones 
provinciales, con arreglo á las pres
cripciones del capitulo III de la ley y 
de las consignadas en este reglamento.

Art. 29. Las Diputaciones provin
ciales formarán sus planes de carrete
ras arreglándose á la tramitación si
guiente:

Aprobado el plan general de las del 
Estado, el Jefe facultativo del servicio 
de obras públicas de cada provincia 
formará y presentará á la Diputación 
un proyecto de plan, en el cual figuren 
todas las carreteras que pueden ser de 
interés para la provincia, fijando el 
orden de preferencia para su ejecu
ción.

La Diputación examinará el proyec
to, podiendo introducir en él las modi
ficaciones que considere convenientes, 
y una vez resuello acerca de este pun
to, se anunciará que el .plan acorda

do queda á disposición del público 
por un término que no bajará de 50 
dias ni pasará de 60, para que los 
Ayuntamientos de la provincia y los 
particulares que se crean interesados 
expongan sobre el asunto las observa
ciones que tuvieren por conveniente.

Espirado el plazo para la informa
ción pública se oirá de nuevo al Jefe 
facultativo del servicio provincial, con 
objeto de que examine las observacio
nes hechas en la información, y pro
ponga las variaciones que en su conse
cuencia convenga hacer en el proyecto 
de plan. Despues se someterá el expe
diente á Informe de la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
y por último al Ingeniero Jefe déla 
provincia.

La Diputación resolverá en vista de 
todos estos informes cuál deba ser en 
su concepto el plan definitivo, y con 
una Memoria razonada le pasará al Go
bernador de la provincia.

El Gobernador, con su propio infor
me, elevará el expediente al Ministro 
de Fomento, el cual, oyendo á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, resolverá definitivamente por me
dio de un Real decreto que se publi
cará inmediatamente.

Art. 50. Las Diputaciones que con 
anterioridad á la publicación de la ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 1877 
tuviesen planes aprobados, podrán 
adoptarlos como base para la formación 
de los nuevos, introduciendo en ellos 
las modificaciones que juzgasen conve
nientes, y sometiéndose por lo demás á 
las formalidades prescritas en el artí
culo anterior.

Art. 51. Aprobado el plan de car
reteras de una provincia, no podrá 
alterarse en la ejecución de las mismas 
el órden de preferencia señalado, sino 
mediante una propuesta razonada de la 
Diputación, que se someterá á informe 
de los Ayuntamientos de los pueblos 
interesados, tanto en la línea de que se 
trate, como en las que se pospongan, 
y además al del Ingeniero Jefe de la 
provincia. El Gobernador elevará con 
su informe el expediente al Ministro de 
Fomento, el que decidirá sobre la pro
puesta por medio de un Real decreto, 
prévio dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 52. Cuando en.virtud de ges
tiones de los pueblos ó particulares in
teresados se trate de introducir en el 
plan de una provincia una carretera 
que no esté comprendida en él, la Di
putación ordenará el estudio de su an
teproyecto al Facultativo Jefe del ser
vicio provincial. Dicho anteproyecto 
constará de una Memoria y planos que



dén idea bastante de la línea y sus 
principales circunstancias, y contendrá 
un presupuesto aproximado del coste. 
La Diputación le dará publicidad por 
medio del Boletín oficial, á fin de que 
los Ayuntamientos interesados, en el 
plazo que se fije, y que no deberá 
bajar de 30 dias ni exceder de 60, 
expongan sobre el asunto lo que 
crean conveniente respecto á la traza y 
número de órden de ejecución, asi co
mo á la importancia de la carretera 
para que figure en el plan de la pro
vincia.

Sóbrelos mismos extremos informará 
también la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio, y despues mani
festará su opinión acerca de las recla
maciones y observaciones que se hu
bieren hecho el autor del anteproyecto, 
que consignará el número que en su 
concepto debe ocupar la línea. Sobre 
todo ello informarán la Diputación y el 
Ingeniero Jefe de la provincia, y por 
último el Gobernador.

Este, con su informe, elevará el ex-, 
pediente al Ministro de Fomento, el 

cual, oído el parecer de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
resolverá por Real decreto si la carre
tera de que se trata debe ó no formar 
parte de! plan provincial, y en el pri
mer caso el número de órden con que 
debe figurar para la preferencia en la 
ejecución.

Cuando la línea afecte á dos ó mas 
provincias se instruirá en cada una de 
ellas el expediente de que se trata, y la 
propuesta al Ministro de Fomento se 
verificará de común acuerdo por las 
Diputaciones interesadas. Si tal acuerdo 
no existiese, el Ministro de Fomento, 
oyendo á la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, resolverá en 
ulterior recurso.

Trámites análogos deberán seguirse 
para segregar del plan de carreteras de 
una provincia una línea que estuviese 
incluida en el mismo, siempre que se 
creyesen atendibles por la Diputación 
las razones que para la segregación 
aduzcan los pueblos ó particulares que 
tomaren la iniciativa en el asunto.

(Se continuará.')

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Mes de Agosto de 1877.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos 
tendrán lugar en los dias 9 y 10 del próximo Setiembre.

Pla
zos. Nombres. Vecindad. Proce

dencia.
Venci

miento. Ptas. es.

11 Pablo Dubanto......... Torre.................. Clero.. 9 Set. 175
» Gabriel Peña............ Ornillos del Camino. » » 772,75

Rafael Solórzano....... Cuzcurrita............ )) 2202
» Agapilo Manzanedo... Cardefiuela Riopico. )) JO 215,75

10 Manuel Arnaiz......... Villadiego............ JO 265,75
)) El mismo.............. Idem................... x> » 225
» El mismo................ Idem.................... )) » 82,50
JO El mismo................ Idem.................... )) JO 162,50
)) El mismo................ Idem................... JO jo 88,88
)) El mismo................ Idem.................... JO » 25,50
b El mismo................ Idem................... o » 35,15
)> El mismo................ Idem.................... )) 0 175
» El mismo................ Idem.............. .. )) JO 126,25
6 Pedro Calleja.......... Hospital del Rey. . . Patrim. » 100

12 Julián Hernando....... San Miguel Pedroso. Clero.. 10 id. 1134,15
JO Manuel Saez............ Barrios de Colina.. » JO 5,50
» Dámaso Porras......... Rioparaiso............ » JO 106,25
JO Ambrosios. Trápaga. Regulez de Soba. .. » )) 208,75
» Domingo Ezquerra. . Tosantos.............. » JO 151,25
• Angel Aparicio......... Burgos................. » » 622,50

11 Lorenzo Palacios....... Paules del Agua. . . 0 • 191,25
» Estéban Arce........... La Molina de Busto. )) X) 200
JO Genaro Merino......... Herrera Valdecañas. » » 520

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 
20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del ven
cimiento.

Burgos 31 de Agosto de 1877.=P. L, Federico Ardanaz.

Anuncios oficiales.
 

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El lunes 5 de Setiembre se abre el 
pago en la Caja de esta Administración 
de la mensualidad de Julio último á 
las clases pasivas de esta provincia 
por el órden siguiente:

Dia 3. Remuneratorias.
Día 4. Cesantes.
Día 5. Jefes y Oficiales.
Dia 6. Monte-pío civil.
Dia 7. Exclaustrados.
Dia 10. Tropa mensual.
Dia 11. Monte-pío militar.
Día. 12. Jubilados.
Advirtiéndose que el dia 14 del mis

mo se retirarán las nóminas de la Caja, 
quedando sin cobrar los interesados 
que no se hayan presentado.

Burgos 51 de Agosto de 1877.= 
P. L, Federico Ardanaz.

Artillería de posición.—6.° Regimiento 
montado.—Junta económica.

El dia 6 de Setiembre próximo á las 
nueve de su mañana se venderán en 
pública subasta en el Cuartel de San 
Pablo 13 mulas sobrantes que tiene 
este Regimiento por reforma de orga
nización.

Burgos 31 de Agosto de 1877.—El 
Ayudante Secretario, Ginés Velez.

OJicina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

Nota de la recaudación verificada en 
el dia de hoy por los derechos y re
cargos sobre las especies de la tarifa 
oficial de dicho impuesto.

Puntos de recaudación. Ptas. es.

Fielato del Abasto *. 555,85
» Matadero  417,10
» Ferro-carril.... 130,87
» Santander  41,58
» Madrid  67,09
» Francia  77,86
» San Pedro  15
» Central  *»

Oficina'de Administración... »
Total... 1105,35

Burgos 31 de Agosto de 1877. =
Ramón Somoza.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de esta Capital en el 
mes de la fecha.

Puntos de recaudación. Ptas. es.

Fielato del Abasto . 14841,52
» Matadero  11752,86
» Ferro-carril.... 5690,46
« Santander  1008,62
» Madrid  2217,97
» Francia  2470,52
» San Pedro.......  990,60
» Central  16561,04

Oficina de Administración. »
Total.. 55333,59

Burgos ,51 de Agosto de 1877.= 
Ramón Somoza.

Anuncios particulares.

EN LA LIBRERÍA DE D. ISIDRO HERCE, 
calle del Mercado, núm. 18, Burgos, se 
hallan de venia las obras siguientes:

Manual enciclopédico de los Juzgados 
municipales, por D. Fermín Abella, un 
tomo en 4.°, última edición, 54 reales.

Id. de los Secretarios de Ayuntamien
tos, con formularios, un tomo en 4.°, 
52 reales.-

Ley municipal y provincial reformada, 
un tomo en 8.°, 4 reales.

Manual de policía urbana, un tomo en 
4.°, 22 reples.

Id. de las atribuciones de los Alcaldes, 
un tomo en 4.°, 22 reales.

Id. de quintas, un tomo en 4.°, 15 rs,
Ley de enjuiciamiento civil reformada, 

un tomo en 8.°, 14 reales.
Código penal reformado, 7 reales.
Aranceles de los Juzgados municipales,

5 reales.
Prontuario para la administración A 

recaudación del impuesto de consumos.
6 reales.

Manual de los Fiscales municipales, 9 
reales.

Id. de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, un tomo en 4.°, 15 
reales.

Legislación hipotecaria, 15 reales.
Juicio de desahucio según la novísima 

ley de 18 de Junio de 1877, 4 reales.
Modelación impresa para los Jueces 

municipales etc.
Formularios para los juicios de faltas 

y causas criminales, 4 rs. 6—G

COLEGIO DE 1.‘ Y 2.a ENSEÑANZA 

en El Basilio de Cameros.
El dia 15 del próximo Setiembre se 

verificará, como de costumbre, la 
apertura del curso de 1877 á 78 para 
los alumnos de 2/ enseñanza, de co
mercio y de carreras especiales; y el 
24 del mismo darán principio los exá
menes ordinarios de semestre para los 
de 1.“, todo de acuerdo con lo dispuesto 
en el reglamento vigente.

El Basilio 25 de Agosto de 1877.= 
El Director, José Saenz Navarrete. 3

Pollino encontrado.

En poder de D. Santiago M. y Cor
ral, vecino de Villasandino, se halla un 
pollino capón, de color de castaña, sin 
herrar, que se encontró en el camino 
de Burgos en la madrugada del 31 del 
corriente.

Lo que se anuncia para que el dueño 
se presente á recogerle.

ESTACION METEOROLÓGICA DE BURGOS.

Observaciones del dia 51 de Agosto 
de 1877.

Barómetro t9 h m. A=695,5.barómetro. jgh ( A=695 0

í Máx. sol. =42,8.
Temperatu- ) — sombra.=26,7. 

ras I Mín. sombra.=14,0.
( Reflector.=8,7.

Dirección 0hm.=E.
del viento.. )5h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.

í 9h m. ter. seco.=19,0. 
Psicrómetro Lh- l,er hum^. 

15h t. ter. seco.=24,4. 
' — ter. hum.=20,8.


